
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., tres (3) junio de dos mil veintidós (2022)

REF: EJECUTIVO RAD. No. 1100140030-05-2021-00302-00
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A.
DEMANDADO: MARIA EMILIA KAMPER MERIZALDE.
   

Se  reconoce  personería  al  Dr.  Boris  Armando  Rico  Alvarado  como
apoderado de la parte ejecutada, en los términos y para los fines del poder
conferido (consecutivo 13 dosier digital).

Se tiene por notificada por conducta concluyente a la demandada María
Emilia Kamper Merizalde en los términos del inciso segundo del art 301 del
C.G.P. a partir de la notificación de la presente providencia.

Por secretaría contrólense los términos.

NOTIFÍQUESE,

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

M.B.

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 49 del 6 de
junio de 2022  en la Secretaria a las 8.00 am

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA
Secretaria
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